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Se deelara texto oficial j anténtieo el de 1«B 
disposicionea eficiales, cualquiera que sea su 
arígen, publieadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su eamplimiento. 

(fhtperior Dtereto da ,«C dt Febrero de ISfíl). 

Serán sascritores íorsosea á la Qaseta Uidoa 
los paebloa del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias.] 

(Real órden de 2fí de Setiembre dé 18*1). 
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C O R R E G I M I E N T O DE L A M . N . Y S. L . 
CIUDAD DE MANILA. 

\ ñ Corregidor de esta 31. N. y S. L . Ciudad de Manila, 
Haca saber: que á fin de corre^iu el abuso que por loa 

nefios de perros vieoe cometiéndose dejándoles circular 
breraeute por las callea, piezas y paseos de esta Ciudad 
arrabales, lo cual á parte de la molestia que produce 
vecÍDd«rio, es peligroso por los casos de hidrofobia que 

lien present rse en dichos animales, debido á la rigurosa 
ístaciou de caiures por que atravesuraos, ha dispuesto que 
te reproduzcan á continuación las disposiciones vigentes 

bre el particular; en la inteligencia de que dentro del 
izo que en las mismas se señala recibirán exacto y ca-
1 cumplimiento: 
1. ° Se prohibe terminantemente á loa dueños de per-

¡8 alanos, mastines y en general todos los de presa, que 
^ 3 » lleven por las calles y sitios públicos, pudiendo ba

tirlo si les conducen sujetas con un bosal y atados con 
cordel fuerte ó con una cadena bien segura para que 
puedhu causar ninguna desgrfecia; y esto solo en casos 

muy precisos. Duran íe el día y aun deutro de Us casas 
real í propiedadf s que guarden, estarán L s perros de dichas 

íiBes, amarrados con toda seguridad. 
2. ° Los dueños de los demás perros, cuidarán que 

«tos, no anden libremente por las calles, y que cuando 
[an de ellas, lleven un bosal y collar con las inicia-
de su nombre á fio de que por los dependientes de mi 

Iwtoridad no se les tengan como perros vagabundos. 
3. ° A los seis dias de la publicaciou de este bando, 

» precederá por los agentes á quienes al efecto se dicta-
liu las instrucciones oportunas á la estirpacion dé los per-

ue se encuentren por las calles, valiéndose para ello 
•1 envecenamiento, sino llevan puesto el bosal y collar 

que queda hecha meucion, 
0 Si después de pasado este plazo, se encontrasen 

Wros por las calles y sin ninguna de las precauciones 
w quedan dictadas, se impondrá á sus dueños una 
"ilta de uno á diez pesos, sin perjuicio d© la responsa-
^"iad en que puedan iocurir por las desgracias que oca-
^eu los citades animales. 
.o 0 Los conductores de carros de limpieza de esta Oa-

:» recocerán CUM lo.-, ¡ erres muertos encuentren á su paso 
y* rj^6 calles y piazas, y los enterrarán en las playas, al 

-positar hs demás basuras en los sitios designados para 
f e d e r o de las mis.p.s. 

V ^ o en Manila á 3 de Octubre de 1 8 8 5 . = L u i s R. de 
^zalde. 2 
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5 i l i l s i l íS i . 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

*Kñl€t0 de la 1>laza p a r a el 5 de 0clubr€ Ae 1885-ü*. los cuerpos de la gaarnicion.—Vigilancia, los mia-

H d Í a ' ~ E l TeDÍente CorODelD- G"011^1» F * * -
•ecí¡ (¡of,^, j -^eián.— Lmv . ! í i na r i a . = El Sr. Coronel Teniente 

jpase( p Luis Navarro Mavilla. = Hospital y provisiones, 
fie 0 í 9u^ermos, Ar t i l l e r í a=Mús ica ©u la Luneta, u*. 1. 

vg| (, u ¿el Excmo. á r . General Goberuader Mil i ta r . 
^hj0-11*1 TeuieDte Coronel Sargento ina or interino, 

a m í a . 

lo 
•A-VISO A L O S N A V E G A N T E S . 

nT N ú r a . 203. 
llanto C C I 0 N D E H I D R O G R A F Í A . 
\ i p] 86 rec'^B á bordo este aviso, deberán cerregirse 

cartas y derroteros correspondientes 
M A R B Á L T I C O . 

A l e m a n i a . 
^CioQ provis iona l de un globo horar io en 

el observatorio c r o n o m é t r i c o de K i e l . {K H . , n ú m . 
19111066. P a r í s 1884.) En U i n m e d i a c i ó n del obser- I 
va tor io c r o n o m é t r i c o establecido en l a entrada del 
puerto de K i e l , se ha instalado, con c a r á c t e r provi -
• iona l , u n globo horar io . Este globo, p intado de '• 
rojo , e s t á izado en una asta de bandera, colocada 
cerca del edi t ic io. T iene una a l t u r a de S ™ ^ , y un 
d i á m e t r o de 1 metro . 

Todos los d í a s desciende á Oh O'*» Os de t iempo 
medio del expresado lugar . Diez minutos á n t e s del 
instante de la calda, se iza a media asta, y c inco 
minutos á n t e s se iza a tope. 

Deja de hacerse la segm da subidn, cuando hay 
impedimentos para el í u n c i o n tmiento del globo. 

L a c a í d a i r r egu l a r se indica con el hecho de 
| que el globo vuelve á ser izado de nuevo inmedia

tamente d e s p u é s y vuelve á descender é minu
tos m á s tarde. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Grecia. 

Estado de los trabajos del rompe olas de la b a h í a 
de K a t a k o l o (golfo de Arcadia . ) (A. H . , n ú m . 
19111067. P. r i s 1884.) E l Comandante del buque 
austro h ú n g a r o « H u m » , avisa que el rompe-olas de 
K a t a k o l o ( v é a s e Aviso n ú m . 79 de 1884). t iene 790 
ruetros de long i tud to ta l , y se ha l lan terminadas sus 
obras esenciales. 

E l brazo -principal avanza 540 metros h á c i a el E, , 
y su p r o l o n g a c i ó n á 250 metros por el N E Sü a l 
tu ra es de 3 metros sobre la pleamar, su anchura 
es de 12 metros en lo al to y en l a superficie del 
mar , y de 70 metros en la base. L a sdnda da 10 
metros en la cabeza y á lo largo del braza secun
da r io , y 1 1 metros en su parte de afuera. 

Rompe-olas en c o n s t r u c c i ó n en Ka lama ta . (A. H . , 
n ú m . 1 9 1 i l 0 6 8 . P a r í s 1884). E l Comandante del bu
que austro h ú n g a r o « H u m » , hace saber que en la 
embocadura del r i o Neden, cerca de Kalaraa^a, se 
ha comenzado la c o n s t r u c c i ó n de un rompe-olas de 
5 0 0 metros de l o n g i t u d , de los que 350 s e r á n d i r i 
gidos h á c i a el Si y 150 metros h á c i a el E S E . En 
su extremidad, que l l e v a r á una luz roja, h a b r á 9 
metros de agua. 

Los trabajos e s t a r á n terminados dentro de 3 ó 4 
a ñ o s . 

Para fac i l i t a r los trabajos, la embocadura del r i o 
Neden ha sido desviada y d i r i g ida h á c i a el O. 

Sobre el an t iguo estuario del r i o se proyecta cons
t r u i r una d á r s e n a . 

Car ta n ú m e r o 4 de la secc ión I I L 
A r c h i p i é l a g o J ó n i c o . 

Va l i zamien to del puerto de Syra . ( A . H . , n ú m e r o 
1 9 1 i l 0 6 9 . P a r í s 1884) . E l Comandante del buque 
de guerra austro h ú n g a r o « R a d e t s k y » , hace saber que 
una boya c ó n i c a blanca, con asta y bandera ro ja , 
se ha fondeado á 1 cable y como a l N B . del rompe
olas del puerto de Syra. Esta boya tiene Hccidemal-
mente la ex t remidad del cable te legráf ico de Chio, 
que m á s adelante se e m p a l m a r á con el de Syra . 

Do» muertos para el amarra je de chalanas han 
sido fondeado uno a l E . y otro a l O. del muel le . 

Cartas n ú m e r o s 4 y 5 6 1 de la secc ión I I I . 
M a d r i d 12 de i» i c i embre de 1 8 8 4 . — E U M r e c t o r , 

Ignacio G a r c í a Tude la . 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 
Los ind iv iduos espresados á c o n t i n u a c i ó n sus apo

derados ó representantes en esta Capi ta l , se s e r v i r á n 
presentarse en e l negociado de partes de esta of icina 
para ser enterados ríe las resoluciones r e c a í d a s en 
asuntos que les in teresan. 

Beni to Manuel Rosa, carabinero licenciado, For
tunato Janeo, mar inero l icenciado de la a rmada . 

J o s é Esguerra Rafaela, i d . de 2.a clase del Cuerpo 
de Carabineros . 

D . Laureano ¡Marqués Divas, de l Comercio de 
Zamboanga . 

M a n i l a 2 de Octubre de 1885. — L u n a . 

T R I B U N A L D E C U E N T A S DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente y en vir tud de lo dispuesto por el Sr-

Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, 
liamvi y emplaza, á 1>. Fe rmín Enriquez Donoso y D . 
Angel Bustamante, Administrador é Interventor de Ha
cienda pública que respectivamente fueron de U provincia 
de Z-imboauga, para que dentro del término de treinta 
difis, contados desde la publicación de este anuacio en la 
«Gaceta oficiab, comparezcan en esta Secretaría general, 
para notificarles el fallo dictado en la cuenta del Tesoro, 
correspondiente al l.ar trimestre del presupuesto de seis 
meses del año de 1882 de dicka provincia, y rendida por 
los mismos; en la intelis;eucia que si dojiseu transcurrir 
dicho plrtzo sin verificarlo, se dará al espediente el t rámi te 
que corresponda y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 2 de Octubre de 1885. = E l Secretario general, 
Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerda del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D . Joaqu ín Romeo y Sinué, Administrado 
de Hacienda pública que fué de la provincia de Nueva 
Ecija, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para 
que dentro del término de diez dias, contados desde la pu-
büc iciou de este anuncio en la «Giceta, o í i c iab . compa-
rezíja en esta Secretaría general á objeto de recojer y con
testar el pliego de reparos que ha ofrecida en el exámen 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia correspondiente 
al 6,* trimestre de 1883 84; en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro del espresado niazo se dará al expediente 
el t rámite que corresponda, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 2 de Octubre de 1885.—El Secretario general, 
Enrique Linares. 2 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Secretaria. 

En v i r t u d de lo dispuesto par el EXMQO. Sr Cor
regidor Vice-Pres idente del Rxcma. Ayuntarmento 
de esta Ciudad, se ha s e ñ a l a d o el dia 23 de Octubre 
p r ó x i m o á. las diez de su m a ñ u ia para la adju
d i c a c i ó n en p ú b l i c a subasta de la contra ta de las 
obras de r e p a r a c i ó n de la casa que ocupa e l T r i -
buua l del gremio de Sangleyes, en el a r raba l de 
Binondo , de los propios del mun ic ip io . 

E l tipo para l a subasta s e r á e i p r o g r e s i ó n des
cendente de la cant idad de dos m i l setecientos 
seis pesos y t re in ta c é n t i m o s , s e g ú n presupuesto apro
bado por l a Super ior idad, debiendo verificarse el 
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acto del remate en la Sala Capi tular de las Casas 
Consistoriales, h a l l á n d o s e de manifiesto en esta Se
c r e t a r í a para conocimiento del p ú b l i c o , el expediente 
con e l pliego de condiciones facul ta t ivas y admi 
nistrat ivas y d e m á s documentos que han de reg i r 
pa ra l a c o n t r a t a c i ó n de dichas obras. 

• Las proposiciones se a r r e g l a r á n a l modelo adjunto 
y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, a d m i t i é n d o s e 
solamente durante la p r imera media hora del acto. 
Los pliegos d e b e r á n contener e l documento que acre
dite haber consignado como g a r a n t í a p rovis iona l 
pa ra poder tomar parte en la l i c i t ac ión , la c a n t i 
dad de cincuenta y cuatro pesos y trece c é n t i m o s 
equivalente a l dos por ciento del t ipo anunciado, 
depositada al efecto en l a Cnja de Depósi tos de la 
T e s o r e r í a general de Hacienda p ú b l i c a , en u n i ó n 
de la c é d u l a personal del l i c i tador y s e r á n nulas 
IHS proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo impor te sea m a y o r a l t ipo 
s e ñ a l a d o . A l pr inc ip ia r el acto del remate, se l e e r á 
la I n s t r u c c i ó n de 18 de A b r i l de 1872 y en caso de 
procederse á una l i c i t ac ión ve rba l por empate, la 
m í n i m a puja s e r á de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Correg idor Vice-Pres iden te del 

E x c m o . A y u n t a m i e n t o . 

D. N . N vecino de N ente
rado del anuncio publicado en la « G a c e t a » de esta 
Capi ta l . . . . por el E x c m o . Ayun tamien to as í o r n o 
de l a Ins t iucc ion de subastas y pliego de condiciones 
generales, facul ta t ivas y e c o n ó m i c a s que han de 
reg i r en l a contra ta de l a obra de , se 
compromete a tomar por su cuenta d icha obra por 
l a cantidad de pfs. . . . (en n ú m e r o y le t ra) . 

M a n i l a 23 de Setiembre de 1 8 8 5 . — P . I . , Gerardo 
Moreno . 2 

Ea v i r t u d de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Cor
reg idor Vice-Presidente del E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
de esta Ciudad, se saca á púb l i ca subasta para su 
remare en e l mejor postor la contra ta de la adqui
s ic ión de targetones que se necesitan para la nume
r a c i ó n de tas casas de materiales fuertes de esta 
Ciudad y sus arrabales, con entera su jec ión al mo
delo que obra en esta S e c r e t a r í a de m i cargo y 
pliego de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. 
A y u n t a m i e n t o en l a S>tla Capi tu la r de las e s a s 
Consistoriales el dia 3 1 del presente mes á las diez 
de su m a ñ a n a . 

Mani la 1.° de Octubre de 1 8 8 5 . — P . I . , Gerardo 
Moreno 

P l iego de bases para contra tar en ' p ú b l i c a subasta 
la a d q u i s i c i ó n de 6670 targetones que se necesitan 
para la n u m e r a c i ó n de las casas de materiales fuer
tes de esta Ciudad y sus arrabales. 

A r t í c u l o 1,° E n l a a d q u i s i c i ó n por cont ra ta de 
6670 targetones, r e g i r á n a d e m á s del pliego de con
diciones generales de 25 de Dic iembre de 1867, las s i 
guientes prescripciones adminis t ra t ivas y e c o n ó m i c a s . 

A r t . 2 . ° E l contrat is ta se o b l i g a r á á f ac i l i t a r 
los 6670 targetones para l a n u m e r a c i ó n de las 
casas de materiales fuerfes, con ar reg lo a l modelo 
que se h-dla de manifiesto en esta S e c r e t a r í a y con 
entera su jec ión a l presupuesto un ido al expediente de 
su referencia y que t a m b i é n se hal la de manifiesto. 

A r t . 3 .° E l tipo para l a mencionada a d q u i s i c i ó n 
s e r á en p r o g r e s i ó n descendente e l de l a cant idad 
de dos m i l trescientos t reinta y cuatro pesos y c i n 
cuenta c é n t i m o s . 

A r t . 4 . ° E l contratista e n t r e g a r á los targetones 
dentro del plazo de 120 dias» contados desde el en 
que se le notifique l a a p r o b a c i ó n del lemate. 

A r t . 5,° L a cant idad en que se remate e l ser
v ic io indicado se e n t r e g a r á a l contra t is ta en la 
T e s o r e r í a de Propios y Arb i t r ios de l Excmo. A y u n 
tamiento p r é v i a cer t i f i cac ión del Arqui tec to muni 
c ipa l que acredite haber cumpl ido su compromiso. 

A r t . 6.c Para garan t i r el cumpl imien to de este 
contra to e n t r e g a r á el rematante e » me tá l i co ó en 
documento de d e p ó s i t o hecho en l a caja de este 
nombre á cargo de ¡a T e s o r e r í a Central de Hacienda 
l a cantidad de ciento diez y seis pesos y setenta y 
tres c é n t i m o s , la CUÍJ s e r á devuel ta al t e rminar su 
compromiso. 

A r t . 7 ,° E l l ic i tador á quien se le hubiese ad 
j u d i c a d ó l a a d q u i s i c i ó n de los referidos targetones 
t e n d r á cinco dias de t é r m i n o contados desde aquel 
en que se le notifique la a p r o b a c i ó n del remate, para 

cons t i tu i r la fianza y fo rmal i za r la escr i tura de 
contra to . 

A r t . 8.° Si e l contratista procediese con notable 
m a l a fé en l a ent rega de los targetones que se con 
t r a t an , «e le p o d r á n imponer por el Excmo. Sr. 
Correxidor con acuerdo del Arqui tecto m u n i c i p a l 
multas de 5 á 20 pesos, e n t e n d i é n d o s e que de ante
mano renuncia á toda r e c l a m a c i ó n cont ra esta 
clase de providencia a l derecho c o m ú n y á todos 
fueros especiales. 

A r t . 9.° Los gastos de la subasta, e l o torgamiento 
de las escrituras, las copias y testimonios que sean 
necesarios sacar, ser4n de cuenta del rematante. 

A r t . 10 . N o ae e n t e n d e r á v á l i d o el contrato 
Í n t e r i n no recaiga l a a p r o b a c i ó n de la D i r e c c i ó n 
general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

MODELO. 
D , N . N . vecino de N . se compromete a l E x c m o . 

A y u n t a m i e n t o 6670 targetones para l a n u m e r a c i ó n 
de las casas de esta Ciudad y sus arrabales por la 
cantidad de con entera s u j e c i ó n a l modelo 
y a l pliego de bases publ icado en la Gaceta oficial 
n ú m correspondiente a l d ia 

Fecha y firma del propone ate. 
Man i l a 28 de Agosto de 1885 .—Es copia, P. I . , 

Gerardo Moreno. 5 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS, 

E l d ia cinco de Nov iembre p r ó x i m o , á las nueve 
en punto de su m a ñ a n a t e n d r á lugar un concier to 
p ú b l i c o y s i m u l t á n e o ante esta Central de Rentas y 
Propiedades y l a Subalterna de Vlasbate y Ticao , 
con objeto de a r rendar por tres a ñ o s la renta del 
juego de gal los de la mencionada provinc ia , bajo 
el t ipo de setenta pesos ($ 70) en el t r ien io , en pro
g r e s i ó n ascendente, y con ext r ic ta su jec ión a l pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto en 
la subal terna de referencia, y en el negociado res
pectivo de este Centro. 

Las proposiciones d e b e r á n haberse en pliegos 
cerrados, esteudidas en papel de l sello 3.o en e l 
d ia , hora y sitios que a r r iba se ind ican . 

Man i l a 30 de Setiembre de 1885 .—TVinc i sco A . 
Sant is teban. 2 

El d i a 25 de Octubre p r ó x i m o , á las nueve en 
punto de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar un concierto p ú 
b l i co , y s i m u l t á n e o ante esta Centra l de Rentas y 
Propiedades y l a A d m i n i s t r a c i ó n de la p rov inc ia de 
B a t a n g a » , con objeto de a r rendar por tres a ñ o s l a 
renta del juego de gallos del pueblo de Lobo de l a 
mencionada provinc ia , bajo e l tipo de 100 pesos 
90 c é n t i m o s en e l t r ienio, en p r o g r e s i ó n ascendeate, 
y con estricta su j ec ión ad pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la Subal terna de re 
ferencia, y en el Negociado respectivo de este Centro. 

Las proposiciones d e b e r á n hacerse en pliegas cer-
rodos, estendidas en papel del sallo 3.° en el dia , 
ho ra y sitios que a r r i ba se ind ican . 

Man i l a 28 de Setiembre de 1835.—Francisco A . 
Santisteban. 2 

Por el p r e s é n t e s e c i ta á los herederos del finado 
L . Basil io C o n c e p c i ó n , vecino que fué de la cabe
cera de T a r l a c y denunciador y adjudicatar io en 9 
de Setiembre de 1882 y 13 de Mayo ú l t i m o , res 
pectivamente, de un terreno b a l d í o realengo situado 
en Mababanaba, j u r i s d i c c i ó n de Ta r l ac , para que 
en el impro rogab le plazo de 30 dias, á contar desde 
l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio p ledan hacer uso 
del derecho que l a ley les concede da que se ad 
jud ique directamente á su favor e l terreno antedicho, 
p r é v i o e l pago de su va lo r en t a s a c i ó n y derechos 
establecidos, a d v i r t i é n d o l e s que de no hacerlo en el 
t é r m i n o fijado, se c o n s i d e r a r á que renuncian á él y 
se p r o c e d e r á á su enagenacion en p ú b l i c a subasta. 

M a n i l a 26 de Setiembre de 1885.—Francisco A . 
Santisteban. 2 

P o r e l presente anuncio se cita y emplaza á Don 
Domingo de Guzman , D . Diego Vega, D . Pau l ino 
Morales, D . J u a n Anton io Candelas y f ) . Domingo 
T u r i n g a n , denunciadores en 1.° de Ju l io de 1882 de 
u n terreno b a l d í o realengo situado en Montalban, 
j u r i s d i c c i ó n de San Mateo de esta provinc ia y ce
sionistas de sus derechos sobre é l á f avo r de D o n 
W a l d o J i m é n e z de la Romera, para que en e l i m 
prorogable plazo de 30 días , á contar desde l a pu 
b l icac ion de este anuncio, se presenten en esta A d 

m i n i s t r a c i ó n Cent ra l para ra t i f icar sus denuncia , 
conf i rmar sus cesiones de derecho; ad virtiéndola 
que si no se presentan en el plazo m á r c a l o De|| 
r á n todo e l que á dicho predio t ienen y se COQSÍ̂  
r a r á su fal ta de p r e s e n t a c i ó n como renuncia , pr0(^ 
d i é n d o s e luego á lo que hubiere luga r . 

Mani la 26 de Setiembre de 1885. —Francisco i 
Santisteban. : 

I* 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

A u t o r i z a d a l a I n s p e c c i ó n general de Presidios J 
estas Islas por Superior decreto fecha de ayer, parj 
sacar en p ú b l i c a subasta la a d q u i s i c i ó n de 19()| 
petates é i gua l n ú m e r o de fiambreras de lata ^ 
correas de cuero para loa coafinados de estas I s¿ 
se hace saber a l p ú b l i c o para que los que" deseê  
prestar dicho servicio se presenten ante la JUot, 
E c o n ó m i c a del Presidio de esta plaza que se halUri 
r eun ida en esta I n s p e c c i ó n á. las diez de l a rnaaif 
del d ia 13 del entrante mes de O •tubre coa sus re 
p e c á v a s proposiciones en pliego cerrado, sujetándo 
estrictamente a l pliego de condiciones y modeloj 
aprobados que se ha l l an de manifiesto en la oficy 
de la M a y o r í a de aquel desde esta fecha, cuyo ^ 
v i c i o se a d j u d i c a r á a l que mejores proposicionei 
haga en p r o g r e s i ó n desceudeute al t ipo seña lado en 
d icho p l i e j o de condiciones. 

Man i l a 30 de Setiembre de 1885 .—P. 0 . J 
Ayudan te , Ju l io S ú a r e z L lanos . 
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SECRETAR\ OE L \ JUMTA ó S REALES ¿LMíMEDvS 
El dia 26 de d i tubre próximo á las diez de la 

Cana, se subastará ante la Junta de Reales Altnonedw 
de esta Capital, que se constituirá en el Saloa de acloi 
públicos del edificio llauiado ant igás Aduana y ante li 
subalterna de la provincia de la P.ampm^a, la veut» ái 
un terreno baldío realengo, denunciado por D. Fernand! 
Canoa Faustino, situado ea el sitio denouiinado Tabij 
barrio Baruya, jarisdiecioa del paebl) de Lubao de diclii 
provincia, con estricta sajeetoa al pliego de condiciones qu 
se inserta á c«ntiaaacion. 

L v hora para la subasta de que se tr-ita, se redirá porli 
que marque el re'ój que existe e \ el vS don de actos públioai, 

Manila 28 de Secieanbre de 1885. — Miguel Torres. 

Pliego da condiciones para la ve i H en pública subasta de m 
terreoo baldío situado en la jarisdiecioa de L i b i o m 
vinoia de la Pampanga denuaeiado por D . Fernaiidi 
C.-tnon Fautino, vecino de Manila. 
1. a L a Hacienda enagena ea pública subasta ua 

reno baldío r e a l e j o en el sitio deao ainado Tabio birrio 
Baruya, jurisdicción del pueblo de Lubao, de cabila 
sete ita y nueve hectáreas, setenta y nueve áreis y 
renta centiáreas, cuyos l ímites son: al Notte sementera dt 
Manuel SLa-Bmgco, estero Paluca y terrenos bildíos rea 
lengos; al Este y Sur el rio B i l i j ^d ia ó Atunceo, y 
Oeste terrenos baldíos del pueblo L'aua-Heronsa (B UaiO! 
sementera de Manuel Sia-B ingoo y ester© Tabiao. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo w 
progresión ascendente de doscientos nueve pesos cau'eüf» 
y cinco céntimos. 

3. a La subasta tendrá lu^ar aute la Junta de Re»'61 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pron^1* 
de la Pampanga en el misma dia y hora que se anunciarai1 
en la Gaceta de Manila. 

4:.a Constituida la Junta en el sitio y hora que señal6" 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto 1 
subasta y no se admitirá esplieacioa ú observaciou algaa, 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez miuut03 
los licitadores para la preseataeion de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito coa eatera^ 
jecioo al modelo inserto á continuación y so redactarán^ 
papel del sello 3. 0 es presándose ea minero y letra U0*11 
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. ^ 

6. a Será requisito indispeasabie para tomar P11^^8^ 
licitación haber consignado ea \ \ Caja general de Dep03 
ó en la Admiaistaciou de Hacienda de la provincia esp̂  
sada, la cantidad d© diez pesos cuarenta y siete céat. I118'̂  
porta el 5 p § del valor ea que ha sido tasado el terreool 
se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, Pe -.¡j 
del sobre que la contenga, eutregará cada licitador ^ 
carta de pago que servirá de garantía para la Ifói^yj 
y de fianza para responder del cumplimiento del ĉ  .̂ ÍJ 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudica ^ 
provisional hasta que se halle solvente de su coinpr0, ^ 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denuü01*,^ 
del terreno ea uiugun caso, puesto que deberá quedar ^ 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ej* 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. . y, 

7. a Conforme vayan los licitadores presentan" 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la c 
personal si son españoles ó extrangeros y la Pa. p̂j-
oapitacioa si pertenecen á la raza china, cuyos P̂ ieo< ¡¡IÍ-
merará correlativamente el Secretario de la cita1!* 
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8.a Una vez presentados IJS pliegos ao podrán 
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retesto ftlguno, quedando por consiguiente sujetos al 

Trascunidos los diez minutos señalados para la re
jo P 

•̂ftn de los pliegos, se procederá á la apertura de loa 
por el orden de su numeración, leyéndolos el Sr. 

nioS p'" ' — J 
1 deot8 en a^a voz' tomará nota <?e todos ellos el ae-
r̂e-1 c se adjudicará provisionalmente el terreao al mejor 
fl*f0 a«lvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. tor salvo 

<0 ' Si resultaren dos ó más proposiciones iguales se pro-
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva Jera n i entre los autores de las mismas y trascurrido 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N . , v«cioo de que habita calle de ; 
ofrece adquirir un t0rreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que ha
bla la condición 6-a del referido pliego. 
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lérmino, se coasiderará al mejor postor al licitador 
| ^ i j a mejorado mas la oferta. En el caso de que 
incitadores de que trata el párrafo anterior, se ne»áran 
,s -Q^r sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 

i r d6̂  pl'eg0 clue 86 cQcuentre señalado con el número 
ü/dinal mfiñ bajo. S i resultase la misma igualdad entre las 
! posici01168 presentadas en esta Capital y la provincia de 

fr0'painp«aKaí Ia nueva licitación oral tendrá efecto ante 
I Jauta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
ne se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 

iitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
fcabiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
«argonalrnente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
Tasí no 1° verifican renuncian su derecho. 

El actuario levantará la correspondiente acta de la 
abasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal es-
»do, unida al espediente de su razón, se elevará á la l a -
endencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
je la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de-
tolverá el espediente al Centro de Reutis á fin de que 

potifioado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
íOiiviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
jile adjudique el terreno por la cantidad ofrecida, 

13. La notificación al denunciador se liará por la Ad-
nistracion de Rentas ó por la Subalterna de la Pam-

nanga segu'i el punto que fiaya el mis no determinado, á 
ayo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 

la proposición que presente á la Junta de Almonedas, 
residencia del mismo ó de persona de su coufnnza que 

en esta Capital ó en la provincia citad*. 
14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
abiecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
la notificación, siendo condición indispensable el ha-

feer presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
ti denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
•recibo por la Central ó Subalterna de la Pampan^a se gun 
se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 

iereVno de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
pira que adjudique en definitiva el terrean. 

17. El adjudicatario del terreno que se subastt abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias coatados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto da 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, co presen
t a el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
*C|ue se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
1»adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como mu'ta y siendo ademas res-
poosabl* al pago de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido qu« rebajar 

tipo de la licitación. 
19. Preseat ida por el adjudicatario la carta de pago 

^ Talor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
^respondiente escritura de venta por ©l Administrador 
j^ntral de Rentas y Propiedades ó por el Adminigtradoi 
9 Hacienda pública de la Pampanga según el adjudioata-

tl0 teaga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es-
eates formados para la subasta de los terrenos baldísa 

Pi'ado 
>0s, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com-

re8 no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
. 'e^aniaciones que se entablen, se resolverán siempre 

a a vía gubernativa, 
p. ^ u d a . Las diligencias necesarias para obtener la 
ôm l0n ^ ôs terrenos subastados serán igualmente de la 

s[ Reacia administrativa, como también el entender en 
con f aeQ de la resolución de las dudas sobre l ímites y 

Q¿1ClOQ de la posesión dada. 
de ê ! jra- Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
í ^d i K ^ terreQ0 subastado, y del expediente resultase 
pres lc"a ̂ I t a ó exceso iguala á la quinta parte de la ox-
e&j0 a 611 el anuncio, será nula la venta, quedando en 
^'Zaof011^^0 ^rine y subsistente y sin derecao á indem-

Q IQ ni la Sacienda n i el comprador. 
Íos 10 ^ ^ei'án de cuenta del rematante ©l pago de to-

ĴJ 81 ei'eobos del expediente hasta la toma de posesión. 
V R e * 29 de Mayo de 1885.—El Administrador Central 

Qtas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

El dia 2?) de 0:tiibre próximo, á l u diei 'le la mañina, se 
subanará .míe h J mta tle Redles Almanafas de esta Capital, 
que se orislitiiir-i en el Salan de actos pú JIICOS del edificio 
llamad') anii{ii> A l lana y snt; U s u b v l 3 r n - í d- la pr>viocia 
de la Pampanga, la venta di un tir'-em) baldío realeng» danuu-
riado por D. Manuel Fernandez, sitaaioto el siti» denomimdo 
Dandanali narrio Camínjhile, jurísdiceioa del pu blo de Arrayat 
de dicha pro ti ida , cm estrntá s tjec on al plieg > d í condi
ciones que se ins -rta á co itinu iri jn, 

L i hora para la snbista de ^ue se t'ata, se regirá por la que 
marqu-; el reloj -me evistí ea el Salón de ac'os púbhcná. 

Míuil» 2$ de Setiembre de ¡8s.i. —M'guei Torres. 

Plieg) de coaliciones para la venta era páb!i;a subaita i : un 
terreno uaidío sitiad en la jur.sdiccnn de Arayaf provin
cia de la Pampanga, denuucúdo p )r I). Manuel Fernandez. 
i » L i Hacienda eoag'ína ea páblca subasia nn terr;no 

baldío realengo en el sitio deiorniaa ID Dand mali barri > Cainaa-
chile juri dicción del paebl') de Anyat, te cabida de cmreuU y 
dos hectáreas, vemlioch) ár as y o^hinti siete cent iT ' a s , cuyns 
límites s>n: al Norte y Kste. rio chico de h Paz; al Sur terriíno» 
dennuciidos p >r Cristóbal García y al Oati id. id, por el in-
táresa io y p»r Gregorio Figre. 

"2.* enagenicion llevará á cibo bajo el tipo en pr^gre-
sioa aseen lentí t̂e dos'.ientos c i ñ o pasoi veinticrac» cénlim»s. 

3. * suba ta tendrá 1 igar-inte ia Juata de Riale> Umonadas 
de es'a Cipiu' y la sub iheraa de la províacia de la Pampanga ea 
el mismo oh y h>'a qiie s.e aamoiaiái en la Gaceta de danil*. 

4. * Constituida la Junta ea el sitio 7 h >ra j ie seadea los 
corre«oondieniei aaunciis Hará principio el acto de l i smasta 
y O) s ; a<imit¡ á esplii-a-ion n ooservICIDU a lg in i (ue lo iatir-
rumpa. dándole el plazo d- die/. minut)S á los licitadMVÍS para 
la presentacinn de sa pli?g». 

5. a Lai pro losiciones serán por eacito, o n enera sujeción 
al moddo iose to á -ontiauacion y sa reda'<(ará'i en papel de 
sello 3 . ° esprdsáalose en númír.) y eu letra la cantiial que 
SÍ ofrece par. ad 1 airir el terreao. 

6. ' Será requisito indispensable para tonar parte en la lici
tan >n habjr consigna io en la Caja geieral de Depósitos ó en la 
Administracinn de Ha-íenda d*. la prnvirajia espresada la can
tidad de diez pasos veiatisei» céntí aOs que impnrta el 5 p § del 
valor en que ha si lo tasadi) el terreno que se subasta. Al misma 
tiemp > que la propisidon. per.> fiera del sobre que h contenga, 
entregará cada (i«ita tor esti cir adepig-» qu« servirá da garantía 
para la licitación v de fianza par í responder d'd cnmpli nient > del 
contrato, en cuy» once »to no se d'Volverá esta al adjudicatario 
p ovisional lusa que se hiile sdvení-i de su compro nisn. Tam-
p'co le será devu Itala caria de p igo al denuaciador del terreno 
en ningnn caso puesto (ne deberá quedar uaiia al espediente 
ínterin no trascurra el término para ejercitar el derecha de tanteo, 
ó renuncie al mismo. 

7. * Con^rme viyan lo» licitad ares presentando los pliegos al 
Sr. P-esi lente de la Junta exhibi án la célula personal si sm 
españohs ó extrangeros v la patente de capili -ioa si pertenecea 
á l> raza china, cuyos i>liegoi numerará corrilativamínte el Se
cretario de la ciiadi Junta. 

8. * Una vez presentidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
prelesto alguno, queianlo por siguiente sujetos al resaltado del 
escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minatos señalados para la recepción 
de I01 plieg ta, se procederá á la apertura de lo* misóos por el 
orden de su nu ñera ion, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de lodos ellos el actuario y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor pastor, salvo el derecho de 
tanteo establecí io en la el ínsula 12. 

10. Si resu taren dos o mas proaosiciones iguales, se procederá 
en el acto y por esaacio di d ez minutos a nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al li "itador que haya mejorado más 
la oferta. En el casodeqii'í los licitadores de que Irati el pirrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus prooosiciooes, se a ijudicará 
el servicio al auior del. pliego que se encuentre señalado coa el 
mímero ordinal mas hijo. Si res litase la misma igualdad entre 
las prouosiciones presentadas en esta Capitdy l i provmn'a de la 
Pampanga, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de Ueales Almenel.-s de esta Cnpital el dia y hora que se señale 
y anuncie con la debidi anticipación. El li dtador o licitidores 
de la provincia, cuyas propasiciones hubiesen resaltado empa
tadas, podrán concurrir á este acto person iltmote ó por medio 
de apo 'erado, entendiéndose que si así no io verifican renun-
ci?n su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta dala subasta 
que firma án los Vocales de la Ju ala. En tal enfado, no ida ^1 es-
pe aente de ra razón, se elevará ala Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de. la subasta cuando deba serlo 
per no tener vicios de nulidad, y designe cutí ha sido en defi
nitiva el n.ejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se devolverá el 
espedíe ite al Centro de Rentas á fi 1 de que sea notificadoo el 
denua fiador de la mej-r oferta par si le conviniere hacer uso 
del derecho d'. tauteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la caotiiad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna de la pnvincia de la Pampanga 
s e g ú n <el sunto que hava el mismo determinado, á cuyo fin 
sera obligación urecisa del leñan iiadar el espr^sar en la propoci-
sion que presente á h Junta de Al nouedas la residencia del mismo 
ó de personi de su confianza que resida en esta Capital ó en 
la provincia citada. 

14. El plazo para hacer us> del deráehid; tanteo establecido 
en la rlíusula 12 será el de ocho dias después do la notifica
ción, sien lo condición indisp'usaide el habar pcesentalo pliego 
el denun -iaior en algana de las subistas celebradas en esti Ca
pital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de esle beneficio otorgad* al 
denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho días 1 que 
se refiire la clausula anterior, y d¿ el a se dará un recibo por 
la Central ó Sahalterua de la Pampanga según se presente en 
une ú otro puato. 

16. Trascurrido el plaao legal se elevará el espediente de la 

subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho dfe 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que ad ju i i -

; qne en definiliv'a el 'erreno. 
i 17. El adjudicatario del terreno qm se subasta abonará su 
i importe con más los de^chos de medía aonata y R'.nl coralirnaa^ 

ci >n, dentro del término de treinta días contados desde el sigiden-
te al en que se le notifique el dícreto de la Intendencia adjudi • 
cando definitivamente á su favor. 

Í \ Si trascurrido el plazo de treinti dias, ne presentara et 
adjudicatario la carta ¡e pag» qu* acredite el ingreso á que s& 
refiere la condición anterior, se drjará sin efe310 la a ijulicacion, 
anunciándose nueva subasta á su perj iic o. perdiendo el depó
sito cora» m ilta v siendo a lema* responsable al p igo de l i di
ferencia que hubiere eatre el primero y sucenvos remales si 
se hubiese tenido que rebajir el tip » de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pigo del valor 
del terreao y dereih JS legales, ss le otorgará la orrespsndieate 
escritura da venta por el Admi nstradar Ge itral de Rentas y 
Propiedades ó por el Administración de Hacheada pública de la, 
espresada provincia, segura el a Ijulícatario tenga por conveniente» 

Advertencias generales. 
Primara. Todos los incidentes á que dea lugar los espedientes 

formados pira la subasta de los terrenos baldíos realengos, sa 
resolverán gunernativamente mterin los compradores no estén eot 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reciaraaciones que se 
entablen, se resolverán siera ra por la via gub ernativa. 

Según ta. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
dolos terrenos subistados serán igudneute de 1? competencia 
administrativa, como también el entender en el exámen de la. 
resolucim de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase re-dim^cioa sobr; exceso ó falta de 
cabida del lerrano subistado y del expeliente resultase que 
dich 1 filta ó exceso ¡güila á la qnirata parte de la exoresada en 
el anunci», será a da la venta, quedan •• ea ciso cootrari» firme 
y subsistente y sin derecho á iadetmizañon ni la Hacienda ni 

í el comprad ir . 
1 Cuarta. Serán de cuenta del remítante el oag» de tolos las 
i dere dios del expediente hasta la toma de p>>e>ioa. 
j Manila 29 de Mayo de 18S5. — t i l Administridor Central d* 

Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPO^I 'dOíí. 
Sr. Preiideute de la Junta de Ríales Almonedas. 

D. N. tí., vecino de q n hamtt •a'l? de 
ofrece adquirir un terreao bal lio realengo eucla/alo e i siti» 
d© da la j irisli cioa de la prO/incia de; 

en la cintilad de coa eatira s ijecioa at 
pliego de condicione* que se >one de rainifiss o. 

Acompaño oor sopando el dicumjnt» q i i acredita haber i m -
piest» en la Caja de el •> p^, da quí habla la con
dición 6.a del referido pliego. 

El día 2o de Octubre próximo, á las diez da la mañana , sa 
subas tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta GaptUí» 
que se coostituirá en el Salón de actos públicos del edillcia 
llamado antigua Aduana, y aule la subalterna da la provincU 
de Albay, el servicio del arriendo por UQ triáüio da la r e a t i 
del juego de gallos de dicha prorincia, con estricta stijecioti 
al plie«o de coQdiciouí»sqae se tusarla á coatiauaciOQ. 

La hora pará la subasta de que se trata se regirá por la. 
que marque el relój que existe eo el salón da actos públicos. 

Manila 30 de Setiembre de 1885. —áliguel Torrea. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de F ü i p i m s . 
Pliego de condiciones generales jurídico-adüüoistrauvas 

que forma esta Administración Central par» sacar á SÍI • 
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas d$ 
esla Capital y la subalterna de Albiy, el arriendo del 
juego de gallos da dicha provincia raddctado con arr ígio 
á las disposicioties vigantes para la contratación de servi
cios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
t . ' La Hacienda arrienda en pública almoneda la Rtrnut 

del juego de gíllos de 'a provincia de Albay, bajo el t ip» 
en progresión asceodeote de veinte y cinco mil ciento veinte j 
cinco pesos. 

2. a La duración de la contrata será de iras años, q a i 
empezarán á contarse dasle el d a ea q ie se nolifiqaa a l 
coutralista la aprobicioa por el Excmo. Sr. lutealeute ge
neral de Hacieoda, da la escritura da obligacioa y fiauz» 
que dicha cootrat sla deba otorgar, siampra qua la aula- . 
ñ o r 'contrata hubiere term uado. Si á la notiticacioa dal 
referido decreto la contrata no tnb era tarmiuado, la po
sesión del nuevo contrat sta será forz^sam^ola dasle el 
dia siguiente al del fanocimienlo dala anterior. 

3. ' En al caso de disponer S. ta supresión a*, 
esta Renta, se r e sé rva la Hacienda el derecho de resem-
l i r el arriendo, prévio aviso al contratista con medio aa* 
de anticipación. 

Obligaciones dal contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminijura-

clon de Hacienda pública de la provincia de Albayjpor meses-
anticipados el importe de la contrata. El primer ingresa 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse «£ 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente ea et 
mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 pS del importe total del servicio^ que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Guando por incumplimiento del contratista ai opor- . 
tuno pago de cada plazo, se dispusiera sa verifique aet 
todo ó parte de la úanza, quedará obligado á repouerk. 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la lauilfe 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta es.ee-
diese de quince dias, se dará por rescindida la contraía fL 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en e l 
artículo 5. 0 del Real Decreto de 27 de Febrero de i 8 o i . 

I 7.» El contratista no tendrá derecho á que se le ote?-
due por la Hacienda ninguna remuneración por c a l t a i o s -
des públicas, como pestes, hambres, escasez de n u m e r t m , 
íarramotos, itmudaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ninguu recurso que préseme d i 
rigido á este fin. 
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8. ' La cooslraccion de las galleras será de su c a r f 
3 estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro-
fiocia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencii 
j demás indispensables. 

9. ' El esiablecimieBto de estas tendrá lugar dentro de 
U población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
«o sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro-
"íiacit, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
deí propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d« 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otroi 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

H . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos } 
c«3alro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
«lias siguientes: 

i . * Todos los Domingos dei año. 
Todos los demás días que señala el Almanaque con 

^mai cruz. 
3. • SI lunes y mártes de carnestolendas. 
4. ' El tercer dia de cada una de las Pascuas del año . 
5. " Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadj 

fmeblo. 
6. » En los días y cumple-años de SS. MM. y AA. 
I . * En las fiesias Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda ia intendencia. 
t 3 . Cuando el contratista no baya levantado galleras 

m todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
lado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce-

ííiorar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qus 
tf&ista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos. 
©1 contratista deberá ocurrn con diez dias de anticipación 
s ia Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
N festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
M más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
iomarse con ios informes de los Guras Párrocos y Gober-
Uádorcillos, un incidente que justifique ser cierto b que 
¡sspoüga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se címcluya la misa mayor hasta eHocaso del sol, escepto 
ea los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos ae la tarde. 

45. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
«i asentista, prévio conocimiento del Jefe de ia provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. ?4M. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
o a la aclaracioo del anterior, y en las horas designadas 
er. «1 14, se prohibe abrir las galleras ni jugar gallos en 
uíofiiin i otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor-
^i t iar io para verificarlo. 

n. El asentisla 6 subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículo5 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
ú% la Administración de Hacienda pública de la provincia 
4 favor de los subarrendadores, para que con este docu-
&dfiio sean reconocidos como tales, acompañando al veri-

io ei correspondiente papel sellado y sellos de dere-
ÜÍKJS de ñ r m a . 

10. El asentista se atendrá á Indispuesto en el Regla-
mmiu de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Eaa} órden de la misma fecha, así como también á ]a¡ 
ieoi&s superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
ea este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
««las condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
mcfjgoén en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
áléx dias hábiles siguientes al en que se le notifique U 
apKibacioo del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
psra garantir el contrato, así como los que ocasione U 
s í e s de la primera copia que deberá facilitar á .esta Admi-
aisírácion Central para los efectos que procedan. 

ü l . Si el contratista falleciese antes de ia terminación de 
m sompromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
^Blinuarán el servicio bajo las condiciones y respcnsa* 
bilidftdes estipuladas. Si muriese sin herederos, la Fa-
aj^nda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
anjtj 'sa la fianza á ia responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
^tibiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
lista queda obligado á continuar desempeñándola bají1 
áas mismas condiciones de este pliego, hasta que hays 
Buoto contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
*-ais meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones 
4& ia escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
:abo dentro del término fijado en la condición 20, se ten-
4rá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema-
tanse. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
•e\ primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
j satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-
iionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida -
¿es se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
í-rebable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
galia admisible, se hará ei servicio por la Administración / 
ftáriaicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Al hay, la cantidad 
de mil doscientos ciocuenta y seis pesos veinte y cinco cén
timos, cinco por cierno del tipo fijado para abrir postura, en 
el trienio de la durac;on, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluve ei derecho de licitar en é§ti 
contrata. 

26. Los licitadores proseutaráo al Sr. Presidente de la 
íuota sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en pape' del sello 3.* firmadas y bajo la fórmuli 
íue se designa al final de este pliego, indicándose ademas 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliega cerrado deberá acompañarse el documeniG 
•le depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
modifique el presente pliego de condiciones, á esceocion 
del artículo t."o que es 9I del tipo en progresión asc-> dente. 

29. No se admitirán despuos mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se suscitan en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
Jel contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal conteocioso-admioistrativa. 

30. Si resultasea empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitacíou verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
tos que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliege tenga el número ordinal menor. 

3t . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá dei re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda * 
con Is aplicación oportuna, el documento del depósito, 
pan licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
1 pruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á ios 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intoadencis 
general hasta que se reciba el espediente de ia que debí 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se unirá el a^ta levantada firmada poi todos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia de! 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme a las leyes. 

SI contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Contra! de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno pars U os
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismn la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de ia Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 25 de Agosto de l «85.—El Adminisirador Cenirai. 
— P. s., Florentino Wontejo. 

MODELO DE PROPOSICION". 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

0 vecino de.. .. ofrece tomar á su cargo por término 
de tres affos el arriendo del juego de galios de la provincia de 
Albay por la cantidad de....pesos cánt mos, y con ectera 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifisíto 

Acoinoaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de,.. de 1885. 
Nota: La cantidad que co.isi>¿nen los licitadores en su pre

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. 

Ei dia ^6 de Octubre próximo á las riez de la mañnna, se 
subaslará ante la Junta de R>;ales Almonedas de ê ta Cauítal, 
que se oonstituiiá en el Salón de actoi públicos del edifb'io lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Tarlac. el servicio d*-! airiendo por un irienio de la renta del 
jueg) de gallos de dicha p ovioaa, bajo el lipo en progresión 
ascendente de 5333 pesos 94 céntimo?, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capiial 
núm. 42 de fecha 11 de Agosto último. 

La hora para la subasta de q»^ se trata, se regirá por la que 
manque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 30 de Setiembre de 1885.—Miguel To:res. 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Juéves 8 del presente mes, á las ocho d« la ma-

fiana, se administrará la yacuna, 
Manila ! . • de Octubre de 1885.=—Rufino Mart in. 

Estado de! número de vacunados en el dia de la / e c ^ 

PUEBLOS. Homb.» Mug.« Niños. Mlñaa 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

I d . mestizos. 
Binondo, naturales . 

I d . , mestizos. 
San J o s é . 
Sta. Cruz, naturales 

I d . , mestizos 
Quiapo. . 
Sai n palee . 
San Mignel. . 
8. Fernando de ü i l a o . 
Ermi ta . 
Malate 
P a r a ñ a q u e 

í Pineda . 
Lns Pifias. 
Santa Ana . 
San Pedro Maca t i . 
Pasifif. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlnpa. 
Pan daca n. 
Mariquiaa. 
San Mateo 
Cal c o c á n . 
Montalbau. 
Malabon . 
Navetas . 
Novaliches 

Total . 15 
Manila 1- 0 de Octubre de 1885.—SI vocal de turuo 

Rufino Mart in . 

Don Demetrio Sagredo Viz^.aigana, Teniente de la cuarta 
compañía del primer Tercio de la Guardia Civil y 
Juez Fiscal en una sumaria instruida contra los fiutom 
de heridas inferidas al Cabo Comandante de una pa
trulla del instituto ea la madrugada del quince de Junio 
último, en el sitio de Pasong Jalang del pueblo de 
Amadeo de esta provincia de Cavite. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas generalM 

del Ejército me conceden, por el presente tercero y m 
t imo edicto cito, llamo y emplazo al individuo llamado 
Sotero Amparo A.ncaoan, natural y vecino de dicho pueblo 
de Amadeo, hijo de Leonardo y de Juana, ds veinte y 
tres años de edud, cas ido, pelo y cejas nebros, color ames
tizado, nariz recular, estatura regular y barba poca; para 
que en el término de diez dias, contados desde la publi
cación de este edicto, se presente en esta f iscal ía (Ouartel 
de la Guardia Civi l de este pueblo), a contestar y defen
derse de los cargos que contra el mismo resoltan «a U 
ya citada, causa, y de no verificarlo, se le seguirá la caust 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente, sin mas llamarle ni empbzarle 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, SÍ 
fijará en los sitios de costumbre y se ruega sea insertado 
en la «Gaceta de Manila». 

Dado «a Imus (Cavite) á 23 de Setiembre de 1885-
— E l Teniente Fiscal, Demetrio Sagredo. 

Don Manuel AJvarez Mir , Alférez de la cuarta cotnpañ'8 
del Regitniento lofantería de E s p a ñ a núm, 1, y Fiscal 
de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza d inde se hallaba 

de guarnición el soldado de la primera compañía Luca-
Alfarer, natural de Sapian (Oapiz), de oficio labrador » 
quien estoy sumariando per el delito de priuiera deserción-

Usando de las f.icultades que conceden las Reales or' 
denanzas en estos casos á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al e8' 
presado soldado Lucas Alfarer, señalándole la guardia dfl 
prevencien del Cuartel del For t ín , donde deberá presen
tarse dentro del término de diez dias, á d ir sus descargo8 
y á contar desde la fecha del presente edicto, y ^e.u* 
hacerlo así, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldi 

Manila 27 de Setiembre de 1 8 8 5 . = E l Alférez Fiscal 
Manuel Alvarez. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Too^0' 
recaída en las actuaciones promovidas por doña 01e'lien 
cia Custodio sobre declaración de heredera, so cita, l [ a ^ 
y emplaza á los que se crean con derecho á la herenen1 
la finada doña Florentina del Amo, para que ao el ^ 
mino de nueve dias, desde la presente publicación 1° 
duzcan ante este Juzgado. 

Todon 2 de Octubre de 1885. =«Á.nsalmo Lachioa-

Imprenta de Amigos del Pais calle de Anda nú:n. 


